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32661 ORDEN de 1 de diciembre de 1983 por la que s.
convoca concurso de traslado. entre Maestros de
Taller de Escuelas' de Maestrta industrial para la
provisión de plazas vacantes de Maestros en Jos
Centros de Formactón Profesional dependientes del
Ministerio de Educación y Ciencia.

lImo, Sr.: Existiendo plazas vacantes en los Centros de For
ma(;ión Profesional dependientes del Ministerto de Educación y
Ciencia, cuya provisión ha de realizarse entre Maestros de Ta-
ller de Escuelas de Maestria Industrtal 'f de conformidad con
la Orden de 5 de diciembre de 1983 (.Boletín OficIal del E8"
tado_ del 7) por la que 8e establecen normas de procedimiento
para las convocatorias de concursos de traslados,

Este Ministerio ha dispuesto:-
Primero.-Se convoca concurso de traslados para la provisión

de plazas de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
trial, vacantes en loa Centros de Formación Profesional que fl~
guran en el anexo II a la presente Orden, de acuerdo con 1&a
modificaciones introducidas por la corrección de las planUllas
para eLcurso 1983-84, que se publicarán Junto con el número de
vacantes por asignat~a que podrán ser cubiertas por _cOncur·
santes no destinados dentro del ámbito territorial de la pre
sente convocatoria.

Asimismo. se convocan las resultas que puedan producirse
en estas asignaturas en el presente concurso de traslados de
los Maestros de Taller de Escuelas de Maestrla IndustI1al. que,
participando en el mismo, obtengan nuevo destino, y las que
originase la resolución de los concursos convocados por loe
Departamentos de Educación de las Comunidades Autónomas..

Las asignaturas para las que se convoca el presante concurso
de traslados son ~a~ siguientes:

'Código 01: .Prácticas del Metal-.
Código 02: ..Prácticas de Electricidad-.
Código 03: ..Prácticas de Electrónica-.
Código 04: ..Prácticas de Automoción-.
Código 05: ..Prácticas de Delineación-.
Código 06: ..Pré.ctlcas Administrativas y Comerciales-o
Código 07: ..Prácticas de Qufmica-.
Código 08: .. Prácticas Sanitarias-,
Código 09: ..Taller de la Madera-.
Código 10: ..Taller Textil-.
Código 11: .Taller de la Piel-o
Código 12: ..Taller de Moda y Confección\,;
Código 13: ..Tallar de Peluquarfa y Estética_. ,
Código 14: .Taller de Artes Gráficas_.
Código 15: ..Taller de Construcción y Obras-o
Código 16: .Prácticas de Minar1a-.
Código 17: .Prácticas Maritimo~Pesqueras-.

Código 18: ..Prácticas Agrarias~.
Código 20: ..Prácticas de Hosteleria y Turismo».
Código 22: .Prácticas de Imagen y Sonido-,
Código 24: ..Prácticas de Informática de GestlÓn-.
Segundo.-Podran participar. en el presente concurso para la

asignatura respectiva y siempre que acrediten su perman.:hlc1&
como funcionario del Cuarpo de Maestros de Taller con destino
definitivo en aquel desde el que participan. durante al mImos
dos ai'tas fa cuyos efectos será computable el presente curao
19B3~84l. como dispone el apartado 3.° de la Orden minl'iterlal
de 5 de diciemb,re de 1983, lós Maestros de Taller de Escuelas
de Maestría Industrial' qUe se encuentren en alguna de lu
situaciones siguientes:

al Los que se hallen en servicio activo con destino deflnl
tiV'O en Cmltros de Formación Profesional dependientes del Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

bl Los que se hallen en servido -activo con destino defln!·
tivo en Centros de Formación Profesional dependientes del De
partamento de Educación de las Comunidades Autónomas con·
vocantes.

c) Los declarados en situación de supernumerario que de
seen reingresar al servicio activo, así como los declarad..>s en
excedencia voluntaria que con fecha 1 de octubre de 1984 cum·
plan como minimo un afio en dicha situación y deseen reIn
gresar. al servicio activo.

Tercero.--Está.n obligados a participar en el concurso:
al Lo"> Maestros de Taller que procedan de las situaciones

de supernumerario o de excedencia voluntaria y que nayan

AUGo'!
B~~.JA

CUUHllO
CARU[';A
CA S,"(
tGEA OE LOS. CABALLEROS
'URAZO"l1
TAUHE
:ZARAGOa
ZAIlAGOa
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA

ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARIC>OZA
2ARAGOZA
ZARAGOZA
ZARH;OZA
ZAIlAGOZA

CJdlnON ~r LA SAl.
CA!lAR"O
CASH~[OA

CHIRo UF<CIALt!l
CQ RRAL.ES DE. eUE.LN¡
LAMEOO
POTES
REHIOS.l
SHHMIC.tR
SAliTM:OER
SA~T1NorR 
SA~ITM:O::R

SAl"iTANOtR
SANTlI.iOE/t
SANTO¡,I,
TORRELAVl:OA
TD¡¡RtLAVE.~A

%SOR
HEOINA t'~L e.l"!J>O
OLMEDO
PE&A1'·H.l
PORULLO
TORDESUUS
VALLAl'OL lO
VALLAOOt ID
VALLAcllLHI

" V,l,¡.LICOL1D
V"LLAOOl LO
VALLll'OL¡O
',jALL.lOOLIO
VALLADOL :0
VI:'lALON oc C.lHPes

!UEsel!
I'lAORIDEJOS
MORA DE ToLtoo
CCAU
QtJINTANA R DE U ORDEN
TALH~,RA I'E LA RU"'''.·
TAUV[l'A 01: LA R¡:XNl
TOLED~

,.OLEOC
TO~IlIJ05

V1LLHlilAS

~LHAl,l,N

. BURil" OE OSMA
¡(IRa
¡"RlA

CANUlEJO
COCA
CU¡:LlAR
st:aoV! A
SI':Go~a

¡[¡¡OVa

ALCAilI'Z
ANDORRA
CAlAMOCHA
TtRUEL
TtRUEL

IItNAvrNTt
TORO
:Z. !lOpA
ZA"OIlI
ZA,"ORA

HIXTO
SANTA CAULHlA
J.tiTON!o MACHADO
'ASTUlA

C~R~WAL RAI1
tU XT o
HIXTO
Jost InUtt tWlTPI
'FRHjCES o¡; ARAN04.

MIxTO
IolIXTO
LUIS Hlt'AlGO
ALONSO DE EReTLtA
'INI'ANTr O. FAORIOUE', fl%)lTO
PADRE JlfHJ DE M~RtHIA

6A6PIEL Al.C"~O DE HERREnA
EL GIlI:CO
ALFCNSO x f:L HBHI
ALO':$O DI: :OV~IlRl;f1H5

"1:<T (1

HCN F'n:pE
CPOI:'IAL PARDO DE TAVERl
cuuo!o ~OVU'¡D
IH'~! A CE !lOLHll
'Il~E$1Rrl H~r.OCr, !qxTD I

IUXTO
H,~!:RACOR CARlO'.
ALFONSO Vl
HIXTO
"'UTO
JlJA'IA 1 DE CISTILU
I:U~EZ or ARCE
ZO iHI ILLA
LE (lpotoO CA'"lO
E!'\ILIO H'RRAR!
MIHO lB. OrLICtlS'
SARRIO ROflOILL., !'IIXrl)
pnAIl Dr u. RUBU, MIXTO
PO~IGONO ARTURO EYR!th KIXTO
Jr.~GE liUILUN

HIXTO
fP,U¡etScO PAI:CO
I'lARQUES DE LOZOU
"HDIIES LAGlJ~A

HAIUAr.;O QUrNUNtLLA
'FR,lNCI$CO G¡~ER :lE l.OS RIOS'

:"~'OE oro AJ:!A!~DI
'Jutl4 DE LUIUZA' I'lIXTO
H P¡¡lllO ~E RIVERA
M!XTO JC'ADUHI coSTA
,;ns( H. ALV~Ilr.OI

P.E1f.S CAtOL:COS
J[SUS Rt:aIo
Ml XTO
RAIION P!GNATELI"I
MIGUel SERVEJ
GOU
PEORO ltJ!U
JE RONIM ZURITA

LUIS RU~uEL

.,JOSt HArIUEl SLtCUA
J:'BLO GARGAllO
S. SOMBAROA
'EL PORTILLO', MIXTO N •
IIIXTO N 6 IS. OL·lY.E:R)
11. ARf!AeAL

HIXTO
MI HO
SA!jU CPUZ
Al AUlFO AlI(;ENTA
f1Xx .,JAvnR ORBE: elUNS
BERtIARDlNO DE ESCAUHIE
JfSUS or HONAST[RtO
Nl!~STRA SEllIORA tlotlTE'SCl.AROI
SHHA CLARA
JOsE fiARlA PEREDA
B. VILLA JUNCO
9. ALBl!PICIA •
HUTO N 3 U. P¡;SOI,J!:ROt
.8. CAzan .
MARQUeS DE I4,1,NZJ,Nroo
BtSUA
HARQU¡;S DE SUTXLtP¡A

50 ~~PA:;OZA

SrJO'l69
s ,::>1Q
5~:~a2

~:~~9~

~.: 1:0
,:~ 112
5 ~:c; 1 2 ~

s:: 1 77
S::,or.ll
S'jorZl
S~J"33

Sr.O['1l5
~:G('I51

" ~Ur'tJfl
'1'1(;('1'111
'1'101151
" ~OCl12
I¡ ~D!'2r¡

"zoo~9
'I?Il{l37
1¡20C13
-.20[125

IICIO!:'ó3
l¡ooa~l

1t00051
tlODOlli
400('12&
liDcrn

"O!l3'9
119011'10
1l9CO 1S
490(\27
" r,D"'iZ

S~UJJ6

5 rJI '18
SOCta
5 ""JI 61
Sc~ 173
SCa185
S~O?03

UD! n
'150r.Z9
" 501"30
IIS0ral
"SD~ "2
I¡SOI"SIl
IIS0l05
11 sor< 17
11501'91
uorH.
U"~1"1~

1110132
11101' 6!1
1170120
tnOll¡'I
'70tl53
'''01''17
1I10l'l16
4101"25
It ron31
I¡ 70('141
l¡ 7Dr'90
11 711 ICl
'1701 J 'i
Ij l¡¡.J S6
l¡ 'HHlii9

I¡fj TOLEDO

3?Q!7J
3":~51

3~C:1"61

J 9:1"10
J °:182
3~C~'H

J 901:J0
3~¡)tl2

Jo~~ll

J ear,"!
3 Q:'J3
J9Da~5

390161
;¡'lOI BS
3901,:/:4
390 1 ~1I

37ns¡

l¡1l S~C OVIl



BOE. Núm. 298 14 diciembre 1983 3359;

reingresado en el servicio activo y obteni.d~, en virtud de di-::ho
reingreso, un destino con carácter provIsional.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de
excedencia forzosa o suspenso.

los Maestros de TalJer'incluido$ en este apartado al que no
concursen pasarán automáticamente a la situación de excedE'n·
cia voluntaria.

b) Los Maestros de Taller con destino provisional en Cen
tros de FormaciÓn Profesional dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia durante el curso 1983-19B4 y que rl~uran
en el anexo IU a la Orden ministerial de 19 de julio de 1983.
que resolvía el concurso de traslados.

e) Los Maest.ros de Taller con destino provisional en Cen
tros de Formación Profesional dependientes del Minlsteri,) de
Educación y Ciencia durante el curso 1983-1984 y que figuran
en el anexo II de la Orden ministerial de 19 de lulio de 1983,
que resolvía el concurso de traslados. Concurrirán con cero
puntos y por orden de oposición.

d) Los Maestros de Taller que han superado las fases del
concurso-oposición restringido, convocado por Orden de 18 d~

marzo de 1983 por el Ministerio de Educación y Ciencia .v que
se encuentren destinados provisionalmente en Centros depen
dientes del Ministerln de Educa~ión y Ciencia. Concurrirá\! con
cero punt.os. y por. el orden de oposición.

e) Los Maestros de Taller que han superado la fase de opo
sición libre, convocada por Orden de lB de mar7.,() de 1003 por
el Ministerio de Educación y Ciencia y que se encuentren des
tinados provisionalmente .en Centros dependientes del Mi.liste
rio de Educación y Ciencia. Concurrirán con cero puntos y
por el ordp:n de oposición.

A los Maestros de Ta lle]' incluidos en los apartados o) cl,
dJ yel que no concursen, el Ministerio de Educación y C~.mcia
les adjudicará de oficio destino dentro del ámbito terrlt,)rJal
de la presente convocatoria. .

En las instancias de petición, los concursantes comprendIdos
en los apartados de este punto 3. 0 deberán solicitar los Centros
de Formación Profesional dePendientes del Ministerio. de Edu
cación y Ciencia a que A.spiren. oonsi,litnándolos por orden de
preferencia. Asimismo. podrán,,solicitar en la misma instancia,
plaza en los Centros de Formación Profesional relacionados en
los anexos JI de las restantes OOTlvocatorias. consignándolos
también por orden de preferencia, entendiéndose que si no
obtuvieran ninguna de las plazas solicitadas este Mini."terio
les adjudicará de oficio destino dentro del ámbito terril.orial
del mismo.

DA otra parte, podrán solicitar las. plazas convocadas en el
anexo JI de esta convocatoria, los Maestros de Taller de otras
Comunidades Autónomas que Se encuentren en situaciones aná
logas a las contempladas en este punto tercero. La adjudicación
de plfl.zas a estos Maestros de Taller se n~alizará inmediata
mente después de la correspondiente a los obligados I concursar
por esta convocatoria.

Cuarto.-Aquellos concursantes que obtengan destino en pla
zas de Centros de' Formación Profesional de Cataluña. País
Vasco, GaBcia o Valencia, estij.rán obligados a, adquirir el ni~el

de conocimiento que les posibilite la comprensión oral y escnta
de la lengua de aquellas Comunidades. -

Quinto.-Los concursantes presentarán instancia por dupli
cado acompañada de una hoja de servicios certificada, ajustada
al modelo que se en<'ontrará a disposición de los interesados
en las Direcciones Provinciales del Ministerio dl'l Educación y
Ciencia o en los organismos correspondientes de los entes auto
nómicos convocantes, donde deberán presentar dichas instancias
de solicitud, y simultáneamente presentarán los docu"I1cntos rese
ñados en el baremo para la demostración de los méritos. en cada
uno de los cuales deberá hacerse constar el nombre, apellidos,
asignatura y cuerpo., Las hojas de servicio, deberán ir certifi
cadas por el Centro al que se halla adscrito el concurc;ante,

o, en su caso, por aquel en el que hubiera cesado al pasar a
la situación de excedencia o supernumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificado"s documentalmente
o aquellos - documentos que carezcan de los datos reseñados
anteriormente, no serán tenidos en cuenta.

El plazO' de presentación d~ solicitudes y documentos lerA
de quince días naturales, coiirados. a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el .Boletin Oficial
del Estado•. Finalize.do este plazo no se admitirá ninguna do
cumen,tación. Los aspirantes que participen con cero puntos pre
sentarán únicamente instancia oor duplicado.

Las hofas de servicios y cuentas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas y tasas
por certificación de 170 pesetas.

Toda-s las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas
de las dilip'encias de compulsa, extendidas por JO$ Directores
de Centros, Direcciones Provinciales u Oficinas de Tasas del
Ministerio (calle Alcalá, número 34) o de los Organismos corres
pondientes de las Comunidades Autónomas.

No Sf' admitirá ninguna fotocopia que carezca de la dili
gencia de compulsa. o reproduzca documentos ori~inales faltos
del reintegro que para ello establezcan las leyes tributarias
vigentes en las fechas en que fueron ·expedidos.

Se;'ll'to.-Los firmantes· de las instancias deberán manifestar
en ellas, de modo expre~o, Que reúnen los requisitos exigiJos en
la oonvocatoria, cOlls'ignando los C.entros cllle S'oliciten por orden
de preferencia con los números de código y provincia que
figuran en el anexo JI de la' presente Orden y, en su caso, los
correspondientes anexos de las convocatorias de concurso de

traslados de los Depflrtamenlos de Educación de las Comuni
dades Autónomas.

En caso de disparidad entre el córligo del Centro y provincia
Se atenderá e~clusivamente al número de código, sin t,ue quepa
revisión ultenor alguna. Cuando no exista concordancia entre
los dos ejemplares de la instancia d~ solicitud de plazas, tendré.
validez la que sea objeto de tratamIento informático. Cualquier
error en el número de código determinará que Se anule la
petición o se obtenga destino en un Centro no d¡;seado.

Asimismo, los concursantes deberán consignar (y) la instancia
y en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la
asignatura, tal cOJ!lo figura en el apartado primero de esta
Orden.

En caso de que el código de la asignatura no e'ité expresado
correctamente, podrá no ser tenida en cuenta let solicitud ¡)ara
tomar parte en el concurso.

A los efectos de solicitud de plaza, se tendrá en cuenta el
derecho prefen'!nte previsto en el articulo 51 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado. Los excedentes voluntarios
comprendidos en el apartado 2. cl, podrán utilizar este
derecho preferente a la localidad desde la que hul:liesen obte
nido la excedencia, siempre que soliciten, en primer lugar ....todos
los Centros convocados en el concurso de trasladns, r1entro
de la localidad en la que que aspir~ a ejercitar dicha prefe
rencia. Podrán incluir a continuación los Centros de Formación
Profesional de otras localidades, si desearan concursar a ellos
fuera del derecho preferente. Los reingresados provisionalmenl-e
que concursen por el apartado O a), están obligados. aparte
de su derecho preferente a solicitar todos los Centros objf'to de
concurso En caso de no hacerlo habrán de atenerse a lo dis
puesto en el apartado tercero.

Los Maestros de Taller que se acojan al derecho oref'" ente
lo harán constar en sus instancias marcando con una cruz
el recuadro correspondiente. En el caso de que no solicitase
todos los Centros de la localidad sobre la que desean ejercitar
el derecho preferente se entenderá que renuncian al mismo.

Séptimo.-Para la evaluación ~e los méritos alegados por
los concursantes, en lo que se refiere a los estudios y publica
ciones a los que hacen mención los apartados del 2.3 el 2.9.
ambos inclusive, del baremo de puntuaciones, anexo 1 de la
presente oonvocatoria, el Ministerio de Educación y Ciencia
designará una Comisión dictaminadora por cada asignatura.
compuesta por los siguientes miembros:

Un Presidente nombrado entre Catedráticos o agregados de
Escuelas Técnicas Superiores o Catedráticos numerarios de
Escuelas Universitarias, Coordinadores de Formación Profesio
nal Profesores nume{8rios de Escuelas de Maestría Industrial
o Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial.

Cuatro Vocales, todos ellos Maestros de Taller de Escuelas
de Maestría Industrial.

Actuará como Secretario el funcionario que designe la Direc
ción General de Personal, de entre los qUe ejerzan sus fup
ciones en los Servicios· Centrales de dicha Dirección Gener§.J.

Se podrá nombrar de conformidad con los criterios por los
que se ha designado la Comisión dictaminadora, el Presidente,
Vocales y Secretario suplentes. Los miembros de la Comisión
estarán sujetos a las incompatibilidades establecidas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Maestros de Taller en número sufiriente
de alguna de las asignaturas objeto de concurso de traslados.
los vocales serén designados entre Maestros de Taller de "tIBte
rias afines o especialistas fl1 la materia.

Octavo.-Las plazas obtenidas tanto 8'l1 la resolución provi
sional, como en la definitiva, serén irrenunciables.

Noveno.-Una, vez recibidas en el Depart8'Jl1ento las rela
ciones de las Comisiones dictaminadoras, con las puntuaclooés
asignadas a los concursantes, se procederá a la adjudkarió;t
de los destinos y posterior publicación de la Resolución proVI-
sional del concurso de traslado. .

En el caso de que se produjesen empaten en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivaménte a
los siguientes criterios:

al Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

Décimo.-Los concursantes podrán pr~sentar reclamaciones a
la resolución provisional, a través del Organismo en quP, pre
sentaron su instancia de participación, en el plazo de cinco dí¡;¡s

. a partir de su publicación.
Undécimo.-Resueltas las reclamaciones citadas en el párrafo

anterior se procederá a elevar definitiva la resolución pro
visional 'y a su publicación en el .Boletín Oficial del Estado,..

Duodécimo.-Los Maestros de Taller excedentes que rejn~n'e

sen al servicio activo como consecuencia del concurso, presenta
rán, junto con la solicitud Y. demAs documentos señalados en
el apartado quinto, lit siguiente documentación:

l. Certificación de no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de car,q'os públicos. .

2. Certificación facultativa de no padecer enfermedad DI
defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de la
enseflanzao expedido por las Direcciones de la Salud de las
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consumo. ,

3. Declaración Jurada de no haber sido separado de ningun
Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comunidad~s
Autónomas, o de la Local, en virtud de expediente disciplinwno
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ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones pu
blicas.

Decimotercero.-La toma de posesión de los nuevos destinos,
tendrá lugar en la fecha que oportunamente se determine, me
díante las normas que rijan el cElmienzo del curso 1984-1985.

Contra la presente Orden podrán los interes8'dos interponer
recurso de reposición en, el plazo de un mes, a partir del día

Siguiente a la publicación de la presente Orden en el ·Boletín
Oficial del Estado-.

Lo que digo a V. I. "
Madrid, 7 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Personal y Servicios, Julio
Seaga Mariño. /'

Ilmo. Sr. Director general de' Personal y Servici08.

ANEXO 1

Baremo del concurso de traslados

MAESTROS DE TALLER

Méritos Puntos DucUlIJ,entos justif1cativos

1. Servicios prestados.

1.6 'Por cada año como Coordinador o Coordinador adjunto
de Formación Profesional : .

2. Meritas docentes.

•

Fotocopia del título administrativo.

-Documentos acreditativos de hallarse en posesión
de los mismos.

Fotocopia compulse.da del nombramiento con las
correspondientes diligencias de toma de posesión
y cese -

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.
Los ejemplares correspondientes.
Certificación de las mismas.

[nfarme de la Dirección General de nivel corres"
pondiente.

Fotocopia compulsada del nombramiento con laa
correspúndientes diligencias .. de toma de posl:lsión
y de cese.

Fotocopia compulsada del nombramiento con la.; co
rrespondientes diligencias de toma de posesión y
cese o certificado del Director del Instituto de
Fonnaclón Profesional al qUe están adscritos, con
el visto bueno del Coordinador provincial.

Fotocopie. compulsada del nombramiento con la8
co.rrespondientes diligencias de toma de posesión
y cese.

Fotocopia .de la publicación de su nombramiento en
el «Boletín Oficial del Estado. con diligencia de
la toma de posesión.o cese, si la hubiera.

Fotocopia del titulo administrativo.

Fotocopia compulsada del nombramiento con las
diligencias correspo~dientes.

•

3,00

3,00

0,20

2.00

2,00

3,SO

0,40

0,50

Hasta 2,00

Hasta 5,00

Hasta 5,00

Hasta 5,00
Hasta 2,00

0,30

Hasta 2,00

................., ......

Por cada afio como Maestro de Taller de Centros Pilo
to con nombramiento obtenido como resultado de con-
curso publico ... ,.. ... ... .Oo ... 'oO ••• •• .... ... .., ... ••• ...

Por cada año como Director de Instituto Politécnico.
Centro Nacional de Formación' Profesional, Escuela de
Maestría Industrial, Instituto de Formación Profesional
o c?mo Profesor-Delegado de ?ección de Formación Pro-
feslonal - .

Por cada afio como Jefe de División, Jefe de Departa
mento o Aaministrador, cargos todos ellos establecidos
por el Reglamento de 30 de noviembre de 1975 («Bale·
tin Oficial del Estado. de· 30 de diciembre) ... ... oo. oO.

Por cada año como ~ubdirector (o Vicedireetor), Jefe
de Estudios o .secretario de Instituto Politécnico Nacio
nal, Centro Nacional de Formación Profesional, Escue
la de Maestria Industrial, Instituto de Formación Profe-
sional o Sección de Formación Profesional .

Por cada año de servicios efectivos prestados en situa·
ción de servicio activo como funcionario de carrera en
el Cuerpo de Maestros de Taner Numerarios ... '" ...•..
Por cada año de permanencia ininterrumpida como fun·
cionario de carrera del Cuerpo de Maestros de Taller
en el Centro desde el que· solicita la plaza ..
Por cada año de servicios efectivos prestados como fun
cionari.., de carrera en otros Cuerpos Docentes ... ... ...

1.5

22

Por publicaciones directamente relacionadas con la or-
ganización escolar oo oO '" .

Par publicaciones de ·carácter científico sobre la disci·
plina objeto del concurso oo '" Oo, .

Por publicaciones de caracter didactlco sobre la discipli-
na objeto del concurso '" ... 'Oo Oo. ... ••• ... oo. oo. .

Por publicaciones de libros de texto .oo .Oo oo ..

Por actividades de perfeccionamiento didáctico ;..
Por actividades de innovación educativa informadas por
la Dirección General de nivel correspondiente .

Por menciones honoríficas, premIos y condecoraciones
debidas a su labor docente, pedagÓgica, de lnvestiga-
ción y trabajos cientificos en la disciplina objeto del
concurso , Oo, 'oO .oo .oo Oo. oO .

Mérit03 academicos.

2.1

2.'

2.3

2.5

1.3

1.2

2.6
2.7
2.8

11

29

3.

3.1 Por el grado da Doctor en la titulación alegada para in·
graso en el Cuerpo oo , ••• ••• ••• ••• 7,00

3.2 Por cada titulo superior o de grado medio distinto deJ
requerido para ingreso en el Cuerpo, y que habilita para
la docencia en Centros de Formación Profesional... ... 2,00

Por cada titulo superior o de grado medio distinto del
requertJo PELra ingreso en el Cuerpo, expedido por la
misma Facultad o Escuela y distintas Subseccior..es o
Especialidades o" , oo .

3.3

3.'

Por cada Utulo
requerido para
misma Facultad

superior o de grado medio distinto del
ingreso en el Cuerpo, expedido por la
o Escuela y disti'ntas Secciones o P.amas. 1,00

0,50

Fotocopia del titulo o resguardo del abono de los
derechos.

Fotocopia del titulo requerido para ingreso en el
Cuerpo. asl como de cuantos alegue como mé·
ritos.

Fotocopia del ~ítulo requerido par:. ingreso en el
Cuerpo, as! como de cuantos alegue como mé-
ritos

Fotocopia del titulo requerido para ingreso en el
Cuerpo. as! como de cuantos alegue como mé-
rttoa.
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Méritos PUlJtus Documentos lustil'ltatlvos

3.5 Por carla titulación de Maestrla Industrial o equivalente.
distinta a la alegada para ingreso en el Cuerpo o•• o•• oo'

3.8 Por premio extraordinario en el doctorado de la licen-
ciatura requerida ,para ingreso en el Cuerpo o ..... o .....

1,7 Por premio extraordindrio en la titulación requerida
para ingreso en el Cuerpo o•• O" o" o •• o •• o" oo. o •• oo••••

•. Otros servicios.

4.1 Por cada ano de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Depart·lmen·
tos de Educación de las Comunidades Autónomas con
competencias en materia educativa con categoría de

Jefe de Servicio, de niv131 equivalente o superior

•.2 Por cada afio de servlcjos como cargo directivo en el
Ministerio de -Educación y Ciencia o en los ~parta.nen·

tos de Educación de 4I,s Comunidades Aut6nolllaJO con
oompctencias en materia educativa con categoría de Jefe
de Sección o nivel equivalente .~ .

2.00

1,00

0,50

3.00

2,00

Fotocopia del título requerido t:ara ingreso en el
Cuerpo, asf como de cuantos alegue como mé
ritos.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos .justificativos del mismo.

Fotocopia del documento justificativo del nom
bramiento, con expresión de la dW'ación r-ea1 del
mismo..

Fotocopia del documento Justificativo del nomo
bramiento, con expresión de la duración real del
mismo.

ANEXO 11

l1rLACION DE: C["NTROS OE: rORMlctON PRDrrStollAl==::=:::::===-= === ==-= =:-= -=:::: :;:=-=;::::;::::: :::====: : ===:::: :::::::==--===

NOTAS
Primera': A los efectos del apartado 1.1, seré.n computados

los servicios prestádos en el Mini5tprio de Educación y Ciencia
en situación de' excedencia especial. contemplados en el u-'
ticulo .fa de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Eetado
con mot.ivo de nombramiento por D!'creto.

Segunda: A los efectos del apartado 1.2, se considerará, para
los que teng8'l1 destino definitivo, cuma Centro desde el que
8011cltan ,concursar aquel a cuya plantilla pertenezcan en el
momento de concursar y no, en su caso, en el que 8e encuentren
en comisión de servicio. Este apartado no es de aplicación a
los concursantes con destInO provisional o qUe se hallen en si
tuación file excedencia volunta'ria.

Tercera: Los servicios 'aJudidosen el apartado 1.3 no serén
tenidos en cuenta en los ailos en que fueron simultáneos a
los del J.1. - _

Cuarta: Los trabajos presentados de acuerdo con los apar
tados 2.3. 2.4 Y 2.5 sólo podré.n computarse pór-'uno de e1198. ya
que estos se excluyen entres1.

Quint8': Los aftos incompletos se puntuarán de la siguiente
manera: .

Apartados 1.1, 1.2. 1.4, US, 1.6, •.1 Y •.2, proporcionalmente·
por cada mes/fncci6n de afio. . .

Sexta: Los mismos servicios no pod.ré.n ser puntuados por'
108 apartados 3.2, 3.3. 3.• Y 3.5. . •

Séptima: El desempeilo simultáneo de cargos dIrectivos no'
daré. lugar a acumulación de puntuaciones por el mismo con
cepto.
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32662 ORDEN de 7 de diciembre de 1983 por la qUe .e
convoca -concurso de traslados entre Profesores
agregados de Bachillerato.

Dmo. Sr,; Existiendo plazas vacantes en los Institutos de Ba~
chillerato .dependientes del Ministerio de Educación y Clenc1a"
cuya provisión -ha de realizarse entre Profesores agregados de
Bachillerato. y de conformidad COD la Orden de 5 de diciembre
de 1983 (.. Boletln Oficial del Estadó.. del 7), por la que se
.establecen normas de procedimiento para las convocatorias de
concursos de traslados.

E&te ~1nisterio de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero.-5e convoca concurso de traslados para la provi
sión de plazas vacantes de Profesores agregados de Bachillerato
en los Institutos de Bachillerato que se relacionan en el anexo 11
de esta OrdeD\ correspondientes a la asignaturas de -CiencIas
naturales-o .Dibujo., .Filosofía., .Física y Quimica... _Francés_,
-Geografía El Historia., _Griego., .Inglés., _Latín.. , .lengua y

A los Profesores incluidos en los apartados b) y el de este
punto tercero que no concursen el Ministerio de Educación y
Ciencia les adjudicará de oficio destino dentro del Ambito
territorial de la presente convocatoria.

En las instancias de .petición los concursantes comprendidos
en los tres apartados de este punto tercero deberán solicitar los
Institutps de Bachillerato, dependlelltes del Ministerio de Edu
caciÓn y Ciencia, a que asPiren, consignándolos tK>r orden de
preferencia. Asimismo podrAn solicitar en J.a misma instancia
plaza en los Institutos de Bachillerato relacionados en los ane
xos 11 de las restantes convocatorias. consignándolos tamhién
por orden de preferencia, entendiéndose que si DO ob~uv~f!rnn
ninguna de las plazas solicitadas. este Ministerio les ad¡udtcará
de oficio destino dentro del ámbito territorial del mismo.

. Por otra parte, podrán solicitar fas plazas oonvocadas en ,~l
anexo 11 de esta convopatorla loé Profesores de las Comunidarl"s
Autónomas que 98 encuentren en situaciones análogas a las
contempladas en este punto tercero. La adjudlcae16n de plazas
a estos Profesores se reallzatá inmediatamente después de 'a
correspOndiente' a los obligados a concursar por esta convo
catoria.
. Cuarto.-Aquellos concursantes que obtengan destino en pla
zas de Institutos de Bach1l1erato de las Comunidades Aut6nom:ls
de Cataluña, Pais Vasco, Galida y Valencia estarán obligadi)s
a adquirir el nivel de conocimiento que les posibilite la com
prensión oral, escrita de la ,lengua de'aquellas Comunidados.

Quinttr.-Los concursantes presentarln instancia por dUQJi
cado. acompañada de una hoja de I8rvicJos certificada, alustt:lda
al modelo que se encontrará a disposición de los interesR:dos
en las Direcciones Provinciales dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia, donde deberán presentar dichas instan
cias de solicitud y. simultáneamente, presentarán los documen
tos resedados en el baremo para la demostración de los méritos,
en cada uno de los cuales deberán hacerse constar el nombre.
apellidos. asignatura y CuerPo. Las hotas de servicio deberán ir
certificadas por el Centro al que se halla actscrito el concursante
o, en su caso, por aquel en el que hubiera cesado al pAsar
a ia situación de excedencia o supernumerario.

Literatura.. y -Matemáticas-, de acuerdo con las modificaciones
introducidas por la corrección de las plantillas para el curso
1983-84, que se pubJicaré.'Q tunto con el número de vacantes
por asignatura, que .podrán ser cubiertas por concursantes ·no
destinados dentro del Ambito territorial de la presente con
vocatoria.

Asimismo se convocan las resultas qUe puedan produC'ir!3e
en estas asignaturas en el pre~nte concurso de traslados le
los Profesores agregados qUe, participando en el mismo. obh'n
gan nuevo destino. y . las que originase la resolución de los
concursos convocados por los -Departamentos de Educación
de, las ·Comunidades convocan tes.

Segundo.-Podrán participar en el presente ooncurso. para la
asignatura respectiva y siempre que acrediten su permanencia
como funcionarios del Cuerpo de Profesores Agregados d'l Ba
chHlerato. con destino del1niUvo en aquel desde el que par
ticipan, durante. al menos dos ai'los, como dispone el apa 'Iado
tercero de la Orden de 5 de diciembre de 1983 (a cuyos efectos
será computable el ·presente curso académico), los Profesores
agregados de Bachillerato que se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones: .

al Los que se hallen en servicio activo con destino defini
tivo en Institutos de BachlUerato dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia. .

b) Los que se hallen -en servicio activo con destino defini~
Uva en Institutos de Bachillerato dependientes de las Comuni~

.dades Autónomas.
el Los declarado!! en situación de supernumerarios que de

seen ·reingresar al servido activo, así como los declarados en
excedencia voluntaria que con fe-cha 1 de octubre de 1984 cum
plan, como mínimo, un afio en dicha situación y deseen rein
gresar al servicio activo.

Tercero.-Están obligados a participar en el concurso:

. al· Los Profesores que procedan de las situaciones de su
pernumerario o excedente voluntario que hayan reingresado
en el servicio activo y obtenido. en virtud de dicho rein,qeso,
un destino ton carácter provisional.

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de
las situaciones de excedencia forzosa o suspenso.

Los Profesores indutdos en este apartado al. en el supuesto
. de no particIpar en el presente concurso, pasarán automé.tica-
mente a la situár.ión de excedencia voluntaria. _

b} Los Profesores agregados con desUno provisional en Ins
titutos de BachUlerato dependientAs del Ministerio de Educa
ción y Ciencia durante el curso 1983-84. Concurrirán con cero
puntos y por orden de oposición.

e) Los Profesores que han superado laB dos primeras fases
del concurso-oposición convocado por Orden de 18 de marzo
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado» del 23l y hayan obt('nirio
o estén pendientes de obtener desUno provisional en alguno.s_
de los Institutos de Bachillerato del Ministerio de Edursc!t'Jn
y Ciencia'- Concu'rrirán con cero puntos y~r orden de opo~

sición.
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